
PERIÓDICO  OFICIAL
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OFICIAL SON

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos
con fecha 22 de noviembre de 1930

GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL
 ESTADO  DE  PUEBLA

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”
LUNES 4 DE MARZO DE 2024TOMO DLXXXVII

NÚMERO 2
CUARTA

SECCIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO

SECRETARÍA DE BIENESTAR

PUBLICACIÓN de la Convocatoria que emite la Secretaria de

Bienestar del Gobierno del Estado, por la que Convoca a las Organizaciones de la

Sociedad Civil del Estado de Puebla, para presentar Proyectos viables y

autosuficientes en materia de desarrollo comunitario, inclusión e integración social,

primera infancia, fortalecimiento de la igualdad y equidad de género.



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

2 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 
 

PUBLICACIÓN de la Convocatoria que emite la Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado, por la que 

Convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla, para presentar Proyectos viables y 

autosuficientes en materia de desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera infancia, 

fortalecimiento de la igualdad y equidad de género. 

 

Al margen el logotipo oficial de la Secretaría, con una leyenda que dice: Secretaría de Bienestar. Gobierno 

de Puebla. 

 

CONVOCATORIA 
 

La Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, con fundamento en los artículos 1, 3, 9 segundo 

párrafo, 13 primer párrafo, 19 primer párrafo, 24, 30, 31 fracción XIV y 45 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5 fracción I, 11 fracciones I, II, III, V, VIII, XXV y XLI y 20 

fracciones IV y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar y conforme a lo establecido en los 

numerales 7 y 9 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social 2024, publicadas en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla, el día 09 de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

CONVOCA 
 

A las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Puebla para presentar Proyectos viables y 

autosuficientes en materia de desarrollo comunitario, inclusión e integración social, primera infancia, 

fortalecimiento de la igualdad y equidad de género. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Contribuir a fortalecer las capacidades autogestivas mediante proyectos autosuficientes, a personas que 

presenten alguna carencia en el Estado de Puebla, la cual será atendida en coinversión con las Organizaciones de la 

Sociedad Civil.  

 

I. VERTIENTES 

 

1. DESARROLLO COMUNITARIO   

 

Impulsar el desarrollo de las comunidades, mediante acciones y estrategias sustentables y/o sostenibles, el 

desarrollo de capacidades en cadenas de valor, que promuevan la cohesión social como el acceso a ingresos para 

contrarrestar las desigualdades y que permitan a las personas mejorar sus condiciones de vida. 

 

Propiciar el desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias, grupos, comunidades 

rurales, indígenas y urbanas, por medio de Proyectos participativos comunitarios con perspectiva de Derechos 

Humanos e Igualdad de Género. 
 

2. INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL  
 

Fortalecer la inclusión e integración social, mediante acciones que fomenten la corresponsabilidad comunitaria, 

el respeto y ejercicio de los Derechos Humanos, la igualdad y equidad de género, así como el rechazo a toda forma 

de discriminación. Mediante Proyectos en beneficio de grupos vulnerables para generar igualdad entre la población.  
 

3. FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO  
 

Promover la igualdad y equidad de género, el bienestar y el desarrollo económico para las mujeres que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad y/o pobreza, con el fin de disminuir las brechas de desigualdad de género, la 

discriminación y la violencia contra las mujeres mediante Proyectos que fortalezcan sus habilidades, capacidades, 

empoderamiento, autonomía y beneficien su economía familiar. 
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4. PRIMERA INFANCIA  

 

Contribuir a la primera infancia mediante Proyectos encaminados para la seguridad alimentaria, bienestar y 

mejora en su calidad de vida para los niños y niñas que viven en situación de vulnerabilidad y/o pobreza. 

 

II. TEMÁTICAS DE LA CONVOCATORIA 

 

1. Elaboración de productos artesanales que rescaten los sabores y tradiciones de las comunidades, para agregar 

valor a sus productos y lograr su desarrollo local sustentable. 

 

2. Adopción de técnicas amigables con el medio ambiente para la producción y comercialización de alimentos, 

para fortalecer la obtención de ingresos de las familias de la comunidad.  

 

3. Implementación de técnicas de conservación de alimentos, para reducir las pérdidas a fin de que se incremente 

el ingreso económico de personas, grupos y pequeñas organizaciones de productores/as.  

 

4. Diseño e implementación de estrategias para servicios ambientales que aprovechen los ecosistemas y reporten 

ingresos económicos adicionales para las y los pobladores de la región o comunidad, motivando su participación en 

la conservación y mejoramiento del ambiente (incluye proyectos turísticos). 

 

5. Diseño e implementación de estrategias culturales y sociales que puedan recuperar y revaluar las opciones de 

comercio locales como pueden ser: la revaloración del patrimonio histórico–cultural tangible e intangible 

(monumentos históricos, ferias, festividades, gastronomía o artesanías), a fin de generar rutas turísticas culturales, 

destinos recreativos o deportivos. 

 

El Actor Social en estas temáticas deberá incluir en mayor proporción el otorgamiento de insumos, equipo o 

instalaciones a la población objetivo para la ejecución del Proyecto (los cuales preferentemente quedarán al 

resguardo de ésta), e incorporar dentro del planteamiento del Proyecto el componente de capacitación, para la 

población objetivo, conforme a las necesidades de este.  

 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 

1. Apoyar e impulsar Proyectos que generen modelos de conservación y/o aprovechamiento de alimentos y que 

propicien una mejor alimentación y distribución. 

 

2. Diseñar e implementar Proyectos que promuevan la agricultura sostenible, basados en productos locales y/o 

regionales, promoviendo el Bienestar Social. 

 

INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

1. Acciones que promuevan la cohesión social y la participación ciudadana. 

 

2. Que el Proyecto se enfoque en el rescate y fortalecimiento de valores e identidad cultural, mediante acciones 

que fomenten la corresponsabilidad comunitaria, el respeto y el ejercicio pleno de los Derechos Humanos, dándole 

mayor importancia a la Igualdad y Equidad de Género, así como el rechazo a toda forma de discriminación.  

 

3. Promover el mejoramiento de capacidades, conocimientos y habilidades para el desarrollo de una sociedad 

incluyente e igualitaria. 

 

4. Promover en niñas, adolescentes y mujeres liderazgos incluyentes y participativos, que propicien la conciencia 

sobre sus capacidades, habilidades, valía y autonomía, para negociar, influir y dar importancia a sus decisiones en 

los diferentes ámbitos de su vida familiar, comunitaria, rural, urbana, empresarial, política o gubernamental. 

 

FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO 

 

1. Diseñar e implementar Proyectos sustentables para generar un ingreso sostenible que ayude a incrementar la 

calidad de vida de las mujeres con alguna carencia. 
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2. Que el Proyecto vaya encaminado preferentemente a la participación de mujeres, adolescentes, niñas y niños 

que permitan mejorar su entorno social y calidad de vida.  

 

3. Creación e implementación de modelos que favorezcan particularmente a mujeres, jóvenes, indígenas, 

afrodescendientes, con discapacidad, adultas mayores que faciliten su participación económica en el ámbito local, 

regional o nacional. 

 

PRIMERA INFANCIA 

 

1. Apoyar e Impulsar Proyectos que generen modelos para el mejoramiento de la calidad de vida y bienestar para 

niños y/o niñas. 

 

III.  CRITERIOS Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES SOCIALES 

 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en los requisitos que se 

mencionan a continuación: 

 

Criterios  

 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los requisitos solicitados en las Reglas de Operación del Programa. 

 

2. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, la cual deberá 

señar específicamente que se trata de “Personas Morales con fines no lucrativos”. 

 

3. En ningún caso un mismo Actor Social, podrá presentar dos proyectos en Convocatorias de Coinversión 

del Estado. 

 

4. El proyecto presentado deberá atender al bienestar económico de las personas que viven con alguna carencia, 

preferentemente en los municipios con mayor vulnerabilidad establecidos en la Modificación y Actualización del 

Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, priorizando a mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 

5. Estar alineados a las vertientes señaladas en el artículo 13 de las Reglas de Operación. 
 

Requisitos de Elegibilidad de los Actores Sociales 
 

1. Formato de Solicitud de Apoyo a Proyectos (ANEXO 2). 
 

2. Acta Constitutiva y, en su caso, modificaciones del Actor Social.  
 

3. Poder Notarial del Representante Legal, señalar donde se mencione que el instrumento notarial está vigente.  
 

4. Constancia de Situación Fiscal del Actor Social, emitida por el SAT de la OSC con domicilio acreditado en el 

Estado de Puebla, actualizada. 
 

5. Clave Única de Inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI).  
 

6. Cédula de Opinión de Cumplimiento del Actor Social, emitida por el SAT, actualizada. 
 

7. Estado de Cuenta (carátula) del Actor Social, no mayor a 1 mes. 
 

8. Comprobante de Domicilio del Actor Social, no mayor a 1 mes.  
 

9. Identificación Oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) del Representante Legal, vigente.  
 

10. Constancia de Situación Fiscal del Representante Legal emitida por el SAT con domicilio acreditado en el 

Estado de Puebla, actualizada. 
 

11. Comprobante de Domicilio Fiscal del Representante Legal con domicilio acreditado en el Estado de Puebla, 

no mayor a 1 mes. 
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IV.  MONTOS DE LOS APOYOS 

 

El monto máximo de recursos que podrán otorgarse por Proyecto presentado será de hasta $ 400,000.00 

(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N). Los montos estarán sujetos a la disponibilidad del presupuesto autorizado. 

 

El monto de Coinversión de las OSC deberá ser cuando menos del 30% del monto de la aportación del Estado, el 

cual podrá ser en términos monetarios y/o no monetarios. 

 

El monto otorgado se entregará en dos ministraciones, la primera corresponderá al 70% posterior a la firma del 

Convenio y la segunda ministración será equivalente al 30% restante y estará condicionado a la validación del 

“Reporte Parcial de Actividades” (ANEXO 6) por la DICPAU. 

 

El recurso otorgado se entregará a través de transferencia electrónica.  

 

V.  RECEPCIÓN DE LOS PROYECTOS  

 

El periodo de recepción de los Proyectos, está limitada a la inscripción de hasta 50 folios por Convocatoria o en 

un periodo máximo de diez días hábiles al día siguiente hábil de la publicación de la Convocatoria.  

 

El Actor Social presentará de manera impresa y digital, en las oficinas que ocupa la Secretaría de Bienestar del 

Estado de Puebla, en la Calle 20 Oriente 2036, Colonia Humboldt, C.P. 72370, Puebla, Puebla, en la DICPAU, Tel. 

222 777 97 00 ext. 1204, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas, los requisitos para poder participar en el 

PCS, en caso de que falte algún documento no se otorgará número de folio.  

 

VI. RESULTADOS  

 

El Comité tiene como propósito revisar las solicitudes de participación, valorar la viabilidad, determinar el 

cumplimiento de los requisitos y dictaminar las solicitudes que son susceptibles de participar en el Programa. 

 

De acuerdo a lo señalado en la presente Convocatoria, el resultado de la dictaminación será definitivo y quedará 

asentado en el Dictamen para Validación de Proyecto del Programa Coinversión Social 2024 (ANEXO 4).  

 

El resultado de los dictámenes se dará a conocer en un plazo no mayor a 5 días hábiles después del cierre 

de la Convocatoria, mediante correo electrónico enviado a las Organizaciones de la Sociedad Civil con 

Proyecto Aprobado.  

 

VII.  OBLIGACIONES DE LOS ACTORES SOCIALES 

 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

Programa de Coinversión Social 2024 que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información 

sobre la normatividad, características y operación del Programa de Coinversión Social 2024, mismas que están 

disponibles en la página electrónica: http://www.sb.puebla.gob.mx. 
 

Para más información dirigirse a la Secretaría de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla, al Teléfono 222 

777 97 00 ext. 1204, a la Dirección de Impulso de Capacidades Productivas en el Ámbito Urbano de esta Secretaría, 

en un horario de atención de 9:00 a 18:00 hrs. 
 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
 

“Este Programa y sus recursos son de carácter público, ajeno a cualquier partido político.  

Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social”. 
 

Dado en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.                

La Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado de Puebla. C. ELSA MARÍA RUIZ BETANZOS. Rúbrica. 

http://www.sb.puebla.gob.mx/


 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

6 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

7 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

8 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

9 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

10 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

11 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

12 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

13 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

14 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

15 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

16 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

17 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

18 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

19 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

20 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

21 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

22 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

23 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

24 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

25 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

26 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

27 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

28 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

29 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

30 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

31 

 

 
 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

32 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

33 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

34 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

35 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

36 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

37 

 

 
 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

38 

 

 



Lunes 4 de marzo de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  
 

39 

 

 



 (Cuarta Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 4 de marzo de 2024 
 

40 

 

 


